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Con fecha 23 de octubre de 2017 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Empleo y Seguridad Social solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

, solicitud que quedó registrada con el número 001-018198: 

Deseo saber dónde puedo obtener el código de identificación del Instituto 
Social de la Marina, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 66.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Se dio traslado de la solicitud citada desde la Unidad de Información de Transparencia 

del Ministerio de de Empleo y Seguridad Social a la del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública, asignándose la misma a la Dirección General de Gobernanza Pública 

el día 15 de noviembre de 2017, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de 

un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su 

resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a 
la información a que se refiere la solicitud deducida por  

, en los términos establecidos en el artículo 22.3 de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, indicándole que los códigos identificativos de los organismos 

públicos dependientes de la AGE se encuentran disponibles a través del Punto de 

Acceso General mediante el siguiente enlace: 

http://administracion.gob.es/pagFront/espanaAdmon/directorioOrganigramas/gobierno

Estado/gobiernoEstado.htm
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Como puede comprobarse a través de una búsqueda en la web a la que remite dicho 

enlace, el Instituto Social de la Marina, dependiente del Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social a través de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la 

que usted se interesa tiene por código de unidad orgánica el E00142403
(http://administracion.gob.es/pagFront/espanaAdmon/directorioOrganigramas/fichaUni

dadOrganica.htm?idUnidOrganica=1853&origenUO=gobiernoEstado&volver=volverFic

ha).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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